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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EMll .... Trietrin, 7,50 f ’».; «anln, 15; ?9i, 30
limaoil. » 12 » » 22,50 * 45

Lm  raaoTlpolonM •• eolicitarÁn <.n la Adm:u:ttr*o>ÓD 
leí Bo u it íh  Of x c ia i., alta en el Hospital de Ntrs, Se- 
Aora de Gracia, calle de Bamón y Cajxl núm, W.

Laa de fuera podrán haoeree remitiendo el importe 
sa Llbranaa, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Loe Ayuntamientos viesen obligado! al pago de la 
Bneoripolón. Beto en adelantado.
Lm cartae que contengan valores deberán fr certiS- 

•adM y dirigidas A nombre del Administrador.
Loe números que ee reclamen después de traneourri- 

<oi cuatro diae dMde b u  publicación, eólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 5t® óintimoi loe del año 
•orriente y a eo 1m  de anterior»!.

PRECIOS DE 108 ANUNCIOS

€2 <«•«£><« o*rtef moa* por palabra. Al erigtaa ' 
acompasar» un «füo móvil-d» 60 céntimo! por oaaa la 
«eroion.:

Los anuncio! obligado! al pago, sólo ee Ineertaria 
previo abono o oqaado haya persona en la capital qae 
responda de tete.

La» inserciones se solicitarán del Brctup. Br. Gobea» 
Redor, por oficio.

A todo rep'bo de anuncip acompañará un ejemplar 
oel Bo l a t ín  i>rpeotivo como comprobante, siendo *• 

tp-o los demár qóe se pidan.
Tampoco tienen derecho tp&s que á un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros óiioialbs.
Í1 Bo l e t ín  Of ic l l l  se halla da venta en la Impron* 

t» de! Ho^ibin.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lm leyee obligan en la Península, islas adyacente!, Canarias y te
rritorio! de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ie en promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código 
elvll).
, Lm disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<1m  después para joq demás pueblos de la misma provincia.

f Inmediatamente que los sefiom Alcaldes y Becretarios reciban este 
A Bo u t ín  0HCUL, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ÍLos Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleocionadoe orde
nadamente para su encuadernación, que deberá veriflearee al leal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCION SEGUNDA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS»

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, cdntinúah sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia. •

(Gaceta 20 julio 1918.)

SECCION PRIMERA

MIHISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Resultando cada vez más acentuada Ja 
carestía de los ganados caballar y mular, e importando 
prevenir la contingencia de que al amparo del régimen 
de gravamen hoy vigente pueda realizarse una expor
tación de tal entidad que origine daños irreparables a 
la remonta y a los intereses de la ganadería e industria 
nacionales,

S. M. el Rey (q. D. g.)y de conformidad^ con lo 
aprobado por el Consejo de Ministros a propuesta del 
de la Guerra y de la Comisaría general de Abasteci
mientos, se ha servido disponer gue a partir de los tres 
días siguientes al de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, quede prohibida la expolia
ción de los ganados caballar y mular.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1918.—González Besada.—Se
ñor Director general de Aduanas.

(Gaceta 19 julio 1918.)

CIVIL DE LyMVlWA DE ZARAGOZA
8UBSISTK1VCIAS -

CIRCUL.XB

Prevengo a los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que no hayan remitido a esta 
Junta los resúmenes de altas y bajas corres
pondientes al pasado mes de junio, a tenor 
de lo ordenado en mi Circular de 4 del actual 
(B. 0. núm. 158), en un plazo que no exceda 
del 26 del corriente mes, serán multados con 
cincuenta pesetas.

Zaragoza. 20 de julio de 1918.
El Gobernador-Presiden le,

Félix Martínez Lacuesta.

 SECClON^QUINTA
CAJA DE RECLUTA DE CALATAYUD, MUERO 76

i— t I
En cumplimiento del artículo 194 del Reglamento para 

la aplicación de la v*gente ley de Rtclutamiento, se pone 
en conocimiento de loe Alcaldes de la junediceión que com
prende dicha Caja (partidos judiciales de Calatayud, Almu- 
nia, Ateca y Darocaí que nombren un comisionado porcada 
Ayuntamiento sin delegar el de varios en uno. con el fin de 
poder exigir la debida responsabilidad por el extravio que 
puedan sufrir las CBrtil'as mditares que flesde este año 
recibirán el día 1 de agusto próximo al efectuar el ingreso 
de los mozos en M-ja.

Calatayud, 19 de julio de 1918.—EL Teniente Coronel pri
mer Jefe, José Mobthó.

M.C.D. 2022
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
OE ZARAGOZA

52 D. Teófilo Anguiano Diago 1- 0-28
53 Antonio ,‘guilar Olivera 1-0-19
54 Gregorio Gonzalo Alonso 1-0-1
55 Manuel Berenguer Genique 0-11-21

Lista definitiva de aspirantes a interinidades.
Htbiéndoae obanrvado que en las relaciooes de señores 

Maestros y Maestras interinos de esta provincia figuraban 
muchos que ya han obtenido escuela en propiedad hasta el 
día de la f«cha por dib-rentes-procedimientos, debiendo per 
tanto se bajn, apareciendo otros en las adicionales comple
mentarias sm el debido acoplamiento, estando otros omiti
dos e igualmente ocupando número los que no desean des- 
empeñ r interinidad mientras haya aspirantes que lo pidan, 
pero Ügurmdo no obstante para conservar su derecho y en 
su día ingresar en propiedad, y al efecto de que exista para 
el futuro, simplificando el servicio y evitando confusiones, 
una so a y exclusiva Lista convenientemente depv a la y 
comprobada que s rva de norma única e inalterable para la 
exped'ción por orden rigor so de nombramientos, según 
está dispuesto por el vigente Estatuto, se procede a cum^- 
plimentar tan impo tinte servicio Lrmando las refundidas 
y definitivas Listas de S es. Maestros y MaestrasAsp rantes 
a interinidades y a Contmuacióu detallando les que sola
mente desean se reserve su derecho aceptando únicamente' 
su nombramiento en último extremo y a fnlta de aspirantes 
por haberse agotado el número de los que lo desean.

Maestros que desean ser nombrados interinos.
"Número, nombres y apellidos y nómT, de la relación general de 

interino* con derecho a propiedad.
1 D. Felipe B González de Grado 1.330
2 Proceso G. Enguita Pérez 1.350
3 Pascual Nocherto Sancho Marco 1.393
< Dumiiigo Millán Simón 1.526
5 Antomno Lacosti Mulo 1.132
6 Matías P Gómez Lafuente 1.861
7 Jesús Gómez Roche 1.915
8 Isidro He re o Alvna 2 030
9 Ricardo Moütauer Cebrián 2.057

10 M»uricio Grima Grac a 2.880
11 Gregorio de Gregorio Vadillo 3-7-29
12 Andrés Azuar Val 4- 3-25
13 Leandro Barraos Mené 3 7-22
H Ríe rdo Azu íu Navi rro 3-6-10
15 Miguel Bercero Loreute 3- 5-14
16 Ecequiel (Jrriel Romero 3- 1- 8
17 Pascual Generoso bal-i mero 2-10-18
18 Baldumtro Martínez Gallego 2- 9-10
19 Estanislno Gil Gucr e o 2- 9- 6
20 Serafín M-Jm Mi rtiuez 2- 8 28
21 José Gasea G>1 2- 8-24
22 Emilio Tovar Vargas 2- 7-27
23 Pedro J B lio Plou 2- 7- 0
24 Vidal Vesptriuas Abad 2-6-15
25 Mariano Sánchez Lacunza 2- 5- 6
26 Carlos 8o-ia Bausauz 2- 4-21
27 Felipe Montolío Canales 2-4-6
28 Teófilo M rtín de Pablo 2- 4- 4
29 Mard'i García Machía 2- 2-25
30 Adolfo Hernando Valero 2- 2- 2
31 Víctor Martínez Navarro 2- 0 26
32 Julián M. Calvo y Sáenz 2-0-4
33 Domingo Armando Hernando 1-11-16
34 Ramón Paúl Llonc . 1-10- 8
35 Creseente de Mingo Ramos 1- 9-22
36 Joaquín A Gilmente Ferrandy 1- 9 16
37 Celedonio Vicente Tejtro 1- 9- 1
38 Alfonso Escudero loglan 1-818
39 Bruno G acia Llero 1- 8- 2
40 Je ómmo Ruiz La a 1-7-28
41 Angel Serrano B-mno 1-7-2
42 Raimundo Lapmrta Carretero 1-6-29
43 Mauricio G-r ay Millán 1-4-0
44 Alfredo Ptr«-z Vicente 1- 3-29
45 Victoriano Cacho Lacal I- 3-28
46 Telesforo Malf-z Cerezo 1- 3-28
47 Arturo Bailano Marco 1- 3-17
48 Dámaso Antonio Láza-o Franco 1- 3-11
49 Alfredo Fon Lorez 1-2-26
50 Eusebio O tega Elvira 1-1-14 : }
51 Gabriel Giménez Ciprián 1- 1- 3

56 Pablo Rubio Franco 0-10-26
57 Ricardo Bailo Gómez 0-10-26
58 Fermín Marzo Poblete 0-10-24
59 Fermín G Colás Vague 0-10-18
60 Jesús Serrano Diez ' 0-10-14
61 Lorenzo Gracia Martínez 0-9-16
62 v ict rio Euciso Pcrtegaz 0- 9-15
63 Sever > Ortega Lator e 0- 9-10 "
64 José Gáivez •‘asaiemont 0-9-7
65 Fernando Sanmartín Julián 0- 9- 3
66 Julio del Ceiro Martínez 0-8-18
67 Angel Llop Benito 0-8-7
68 Juan Pascual Simón Ventura 0- 8- 2
69 Tomás Cebr.án Martín 0- 7-26
70 Mar.ano Ruiz Alfonso 0- 6-27
71 Jesús Moreno Fraguas 0- 6-27
72 Timoteo Monge Benedí 0- 6-14
73 Antonio J. Maldotado Pérez 0- 6-14
74 Evar sto Loa Artigas 0- 5-24
75 Grigono Burriel Sánchez 0- 5-19
76 Gonzalo Aguarón Gonzalo 0- 5-11
77 José HtiTrFi Sancho 0-5-4
78 Isidro Lacleta Andía 0- 5- 2
79 Serafín Cuenca Gireía C- 4-24
80 Paulino Arguedas Tubero 0-4-21
81 David Velázqu^z Esterdís 0- 4- 3
82 Vicente A isa Sánchez 0-3-24
83 Luis Perdices López 0- 3-21
84 Hermogenes Ser ed Burgués 0- 3-15
85 Gregorio Bórdales Germán 0-3-14
86 Eugenio Sancho Oria 0- 2-29
87 José Manuel Ramírez Osés 0-2-14
88 Matías Vela Lite 0- 1-14
89 Ponciano del Amo de Vicente 0- 0-V9
90 Timoteo Solanas Marquina 0- 0-23
91 Benigno Serrano Arual

Maestros que no desean ser nombrados Interinos.
1 D. Ca-los Izquif-rlo Herrero 1.389
2 G egorio Fuentes Truebas l 950
3 B as Pitrrad ' 2.100
4 Liberto Artigas Mínguez 2- 5-17
5 O osio Francisco Relio 2- 1-15
6 Torres Sámz del Río 1- 7-19
7 Gabriel A. Lacampa Sarria 1- 6- 2
8 Lucio Perez Um.rieru 0-5-4

Excluidos por no haber completado la docamentación 
y carecer de derecho por diferentes caneas.

1 D. Andrés Ribos Casi
2 Simóu Argente Buj
3 Florentino González Pasado
4 Benito Alonso Rodiiguez
5 -Manuel Gimeno Gime no
6 Pedro Arinda Burubia
7 Félix López Sebast án
8 Rdua do Alonso Vicente Guajardo

Maestras que desean ser nombradas Interinas.
Número, nombre y apellidos y número de la relación general 

de interinas con derecho a propiedad.
1 D." María del A mcr Hermoso Sevilla y Valero 770
2 Eusebia Alonso Medina 798
3 Orosia Cer añez Polo • 812
4 Teresa Teilo del Campo 828
5 Aurelia Fer ero Martín 853
6 Juliana Marma Cuerda 903
7 Maria Jesús Auría Ladrero 1.001
8 Carmelita G acia Cevamanos 1.010
9 Segunda Gr -cía Beltrán 1.021

10 Eructa A Villalobos H;dalgo - 1.029
1! Francisca Fuentes Abadía 1.092
12 Fiera Castillo Fonesllor 1.100
13 Felisa Andrés Asensio 1.159
14 Presentación Climente Fernández 1.192
15 María Nieves G -reía Martínez 1.224
16 Luisa Ibáñez Sánchez 1.241
17 Julia Martínez 8. Miguel . ' 1.291
18 Agustina Martínez Mateo 1 364
19 Elena López Teruel ; 1.393

M.C.D. 2022
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20 D Carmen Bernad Nicolau 1.727
21 M." Patrocinio Landa Millán 1.761
22 Concepción Regales Cubar 1.870
23 M.1 Cruz Felez y Domínguez 1.907
24 Romana H-rvas Prado 1.949
25 Antonia Caminos Urzaioquin 1.950
26 María de Ja Asunción Vicenta Clsramuni 1.967
2*7 Ma-ía del Garúen Buisftn CapdeVila 6- 2-13
28 María de la Concepc ón Sanz Gil 5- 4- 6
29 Benita Cabrtrizo Pérez 4-10- 4
30 Nicolnsa M. López Diez 3- 9-16
31 Amparo Martín Serrano 3-8-6
32 Pairuciuio G, Basles Runo • 3- 7-10
33 Marcelina Medina Orné 3-6-2
34 Celsa V. Gómez Prieto 8 4-28
35 Ramona Oros Cor 3- 4-27
36 Iba López Martínez de Espronceda 3- 2-13
m Carmen Gutiérrez Bellido
38 Ma ía Martín Martín 3- 0 i3
39 Soledad He náudez Jiménez 3- 0-11
40 Cqrmen V») Sancho 2-10-lb

2- 9-1741 B <8i isa Badías > amuela '
42 María Antonia Magdalena Ibáñez Piricio 2- 7-28
43 Antonia Pérez Galludo 2- 7-21
44 Angeles Castillo Morollón 2- 7- 0
45 Felisa Saenz Montes 2 5- 6
46 María Martínez He>ranz 2- 3- 0
<1 M ría del Carmen Fqndevilla í
48 Isabel Badules Belígero 2- 2-1Ó
49 FeLs» Lafont Durán . - í: 1-26
50 Nicolasa Ga ralaga Ga-ralnga 2- l-ll
51 Andrés» Gómez Torrente 2- 0- Q
52 Ma ía A. H-ruández Juste 1-10-15
53 Rutiu i Viamonto Lasiila l-io- 4
54 Manuela Meseguer " x 1-10- 0
55 Evangelio# Condel Cano l" 9‘25
56 Enea, nación Tolosa Samp^r 1- 9-27
51 Concepción Muñbz Aspiruets H
&8 Serafina Muntolio Canales ' 1- 9- 8
59 Isabel Valle Burra 1- 9- 6
60 Raquel Lfchoz Vahe

Tomasa Sevil a Atanda
1- 8-19

61 1- 8-17
69 Cruz Góir-z Gavin 1- 8-12
63 Raimunda Castellano Berciena 1- 8 1
61 Fe Teresa Galán Sancho 1- 7-11
65 Ma-í» O'al Salvat I- 6-26
66 Matías de Miguel e Higes 1- 6-23
61 . Bárnura García Armeugol 1- 6-22
68 l^eonor Laseca Hernández i- «-i a
69 Prudenca Jiménaz Zueco 1- 5,-27
lo Leonor Tubero Quemada 1- í-,3
11 Consuelo López Árteche 1-X4- 2
12 Juana Culos Cuber 1- 3-28
13 Elena F. Saló Furoiés 1- 3-24
74 Nicolás» Borja Joven 1- 3- 9
15 María tsnpracia Abad Salcedo 1- 2-23
76 Carmen Gardeta Gil 1- 2- 0
71 Judit Muñoz A<áus 1- 1-26
18 Sebastiana Lasherns Gorzol 1- 1-16
79 Martina Miuguillón Candan I- 0-27
80
81

Mari> Ibáñez Cabillo
María del Roshro Rodrigo Pozo 
Josefa Sancho Cabeza

1- 0-18
1- 0-16

82 1- Ó-10
93 Teresa Lacuqva Cresa 1- 0- 1
84 Aurea Bayo González 0-11-20
85 Eulalia Encontra Jalle 0- 9-22

Ebcia de la Concha y Sanz de Buruaga 0- 9 18
87 Pilar Serrano Laugarita 0- 9- 3

Francisca Alonso Santos Q- 8 12
89 Alicia Ballesteros Alfranco 0- 7-15
90 Mi rí» Chueca Rico 0- 7-13
91 Nicolaxa Ferrer Milla 0- 7-11
92 Julia B. Martínez Airarás 0- 7- 9
93 Manuela Infante Lizo 0- 6-20
94 Africa Duque 0- 6-16
95 Cosma Abadía López 0- 5 28
9'6 Eloísa Banzo Palacio 0- 5- 8
97 Concepción Alogie Bernad

María del Pilar Bastero Beguiristaín
0- 4-29

98 Ó- 4-2$
99 Saturia I barróla Jaca 0- 4-23

100 Rosalma Guerra Cabezón Ó- 4-10
101 Maximina Moré Moré ' 0- 4- 9

102 D. Carmen Heredia Jiménez 0- 3-20
103 M * Fausta Barranco G acia 0- 3-20
104 Victoria Gil Sesé 1

María Dolores Alonso Bardavío
0- 2-23

105 0- 2-17
106 Isabel Peribáñez Sánchez 0- 2-17
107 Patricia Osete y Cabello 0- 8 14
108 E'adi» Alcalde Alcalde
109 Irabel García Buzan 0- 0-29
110 Francisca Navarro Arcelús 

Manuela Pilar ümés Irisarri
0- 0-28

4H 0,0- 6

Maestras que no desean ser nombradas interinas.
Número, nombres y apellidos y número de la relación general de 

inturinuB con derecho a propiedad.
1 D.' Ttresa Tomás Besrós 738
2 Rosario de la Cruz Joven 806
8 Inés He>rtr Torcal 822
4 Agustina J. Benedi Perales 969
5 Juliana Auroia Alonso Mutilla 1 088
6 ' Adela Marchante Carrillo 1.328
7 Rnf‘>ela Labordn Gtrmán 1.402

'8 A pelonía Soler Palacin 1.448
9 Angela Alonso Remiro 1.559

19 Eu< arnación Antolín Manera 1 648
11 F « r» Lacinia Meló 1 692
12 Valeriana Benedicto Ser-ano 1.759
13 Teresa Iguacia Longos Labordcta 1 891
14 Clodosisa Alcalá Izquierdo 2-9-12
15 Leumr García Lugmos

Josefa- Guerrero Cunrtero
2- 4-19

16 1-10-17
17 Macaría A. H-rnández Juste 1-10- 5
18 Saturnina Pablo Pablo 1- 918
19 Frmcieca Argo Hernández i" S"1?
20 Raimundo Castellano Be cqro ]- 8 1
21 M.“ de la Ascensión Arcas Cruel!» d- 4-25
22 Maximina Muré Moié 0- 4- 9
23 Juana Btel Bml 0- 2-21
Excluidas por no haber completado la documentación 

y carecer de derecho por diíerentes causas.
1 D.* AsuDción Madrona Andrés
2 Alicia Ballesteros A]franeó
3 Elisa Lorenzo Calvo
4 Josefa Lanosí Marín
5 Valentina Agustina Abril . r ■
6 LU'Sn Laguna Galvez
I Quiten» Tornés Aguirre
Zar »goZ4, 31 de mayo de 1918.—El Jefe de la Secc'ón ad

ministrativa de 1.* enseñanza, Arturo Pérez Zaimra y 
Manddlo.

SECCION SEPÍS^A

ADMINISmCIOH DÉ JUSTICIA
JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

La Almanta de Doña Godina.
D. Carlos Pérez Acebal, Juez de instrucción da La Almunia 

de Doña Godma y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye causa bajo 

el número sesenta del corriente año sobre hallazgo del qa- 
diver de un niño de términq desconocido, no podiendo 
precisarse la edad ni el sexo por f.iltarle el vientre y apa
rato genital, la pierua derecha y brazo izóulerdo, cuto ha
llazgo tuvo lugar en el pozo denomitado La Cana', partida 
La Mejara^del término dé Caiiañas de Eoio, el uia cuatro 
del actual

En auvirtud, por el presente edicto se invita a qjje en tér
mico diez días, a contar desde su mstrcióu en la Gace'a 
d« Madrid, comparezcan a* te este Juzgado las ptrepnas que 
puedan dar tazón de tal hecho, con ql ün de procurar la 
identificación de dicho cadáver; y se interesa de tboas las 
Autoridades y agentes de la policía judicnd que a tal efec
to practiquen activas gestiones, dando cuenta a ste Juz
gado del resultado de las mismas dentro de diez días.

Óft-io en La Almunia de Doña Godma, a diqz y siete de 
jubo de mil novecientos diez y oqho.—Carlos P. Acebal.— 
Ante mi, P. H., Fausto Moya.

Imprenta (jel Hospicio-

M.C.D. 2022


